
El Plan Estrategia Universidad
2015 “es una prioridad de go-
bierno”. La ministra de Ciencia
e Innovación, Cristina Garmen-
dia, lo dejó ayer claro y afirmó
que, pese a las estrecheces pre-
supuestarias que trae la crisis
económica y la amenaza de re-
cesión, la Universidad está den-
tro de los objetivos básicos del
Ejecutivo español. La ministra
presentó el Plan Estrategia
Universidad 2015 ante docen-
tes e investigadores reunidos
por la Universidad Pompeu Fa-
bra (UPF). Es la primera vez
que se presenta en Cataluña el
plan, que ya ha sido explicado
en otras comunidades.

El presupuesto del Ministe-
rio de Ciencia e Innovación pa-
ra el año que viene asciende a
6.415 millones de euros, el 6%
más que en este ejercicio, lo
que supone un crecimiento en
términos reales del orden del
3,5%, una vez descontada la ta-
sa de inflación esperada. Al ac-
to asistió la comisionada de
Universidades e Investigación,
de la Generalitat, Blanca Pal-
mada.

Ante la plana mayor de la
UPF, encabezada por el rector,
Josep Joan Moreso, la ministra
defendió el proceso de conver-
gencia de los estudios universi-
tarios europeos o proceso de
Bolonia y dijo que a veces los
alumnos tienen dudas sobre
“problemas que no existen”.
“Debe haber diálogo y hay que
hacer el esfuerzo necesario
porque a veces se ven proble-

mas donde no los hay. No pode-
mos tener estudiantes con du-
das” sobre el cambio de Bolo-
nia, recalcó.

“¿Les gustaría moverse por
los países europeos? ¿Les gus-
ta tardar dos años para homolo-
gar su título o les gustaría te-
ner más estudiantes y profeso-
res extranjeros en España?”, se
preguntó Garmendia para de-
fender las, a su juicio, ventajas
del proceso de Bolonia.

La ministra, a la que acom-
pañaba el secretario de Estado
de Universidades, Màrius Rubi-
ralta, se encontró con que algu-
nos estudiantes protestaban a
la puerta de la Facultad de Co-
municación de la UPF, en el
distrito 22@. Garmendia se en-
trevistó durante unos minutos

con una delegación de los estu-
diantes. Los alumnos habían
desplegado pancartas con le-
mas como “ni de las élites ni
del mercado” y “queremos po-
der decidir cómo es la universi-
dad pública”.

En opinión de la ministra de
Ciencia e Innovación, hay
otros problemas estructurales,
como el de la financiación de
la Universidad, que “nada tie-
nen que ver con Bolonia”. Aña-
dió que algunas de las palan-
cas que quiere usar el ministe-
rio para contribuir a cambiar

el actual modelo productivo,
basado en la construcción y en
la hostelería, son potenciar “la
educación, la investigación y la
innovación”. En definitiva, dar
valor al proceso productivo en
una economía “basada en el co-
nocimiento”. Para este cambio
de modelo se precisa más ini-
ciativa empresarial. “Necesita-
mos más emprendedores”, re-
calcó Garmendia.

Algunos de los presentes, co-
mo los profesores de Econo-
mía Andreu Mas Colell y José
García Montalvo, intercambia-

ron puntos de vista con la mi-
nistra sobre las prioridades
que debe abordar la política de
universidades. También lo hi-
zo uno de los representantes
de los estudiantes. Rubiralta di-
jo que parte de la estrategia
para mejorar la Universidad
pasa por la cooperación de la
Administración central, las co-
munidades y los ayuntamien-
tos. Y apostilló que sólo algu-
nas universidades tendrán un
papel fundamental en el ámbi-
to de la globalización y otras
un papel más regional.

Garmendia defiende el diálogo para
explicar los cambios en la Universidad
No debe haber alumnos que duden del método de Bolonia, dice la ministra de Ciencia

El cambio que traerá a la Uni-
versidad el proceso europeo
de convergencia de la educa-
ción superior, el proceso de
Bolonia, sigue suscitando pro-
testas de los estudiantes. Ayer
unos 80 estudiantes, según la
UAB, ocuparon por la maña-
na varias aulas de la Facultad
de Políticas en el campus de
Bellaterra. En lugar de las cla-
ses, los alumnos organizaron
debates y charlas sobre la apli-
cación del cambio previsto en
la Universidad a partir del cur-
so que viene, aunque algunas
carreras ya han empezado a
modificar sus planes.

Uno de los cambios consis-
te en convertir las licenciatu-
ras de cinco años en grados
de cuatro años. Otro, en la re-
ducción de las clases magistra-
les para ser sustitutidas par-

cialemente por evaluaciones
continuadas.

Con esta acción, los estu-
diantes protestaban por la
aplicación del plan y deman-
daban un referéndum vincu-
lante de toda la comunidad
universitaria, “que es la que
debería decidir”. Además re-
claman que la UAB haga públi-
ca su deuda porque creen que
las universidades públicas
“no están preparadas” para
hacer frente al proceso de Bo-
lonia, que entre otras cosas
prevé un aumento del perso-
nal docente.

También piden que la uni-
versidad retire los expedien-
tes abiertos a los estudiantes
que la pasada primavera se en-
cerraron de forma violenta en
algunas de sus dependencias.

El decano de la Facultad de

Ciencias Políticas, Josep Ma-
ria Sanahuja, concretó que el
50% de los alumnos asistieron
a clase, mientras que los de-
más se marcharon al ver la
situación o se quedaron por
los pasillos para debatir la si-
tuación y ocupar “ilegalmen-
te” las aulas.

Fuentes de la UAB afir-
mron que no habrá ninguna
consulta porque no está pre-
visto en los estatutos y que el
déficit es conocido, así como
el plan para llegar al equili-
brio financiero, y ha sido ex-
plicado. Asimismo señalaron
que el rector, Lluís Ferrer, co-
municó al juzgado hace unos
días que la UAB no ejercerá
la acusación particular con-
tra los estudiantes y que que
no quiere comparecer en la
causa.

Santa Coloma de Gramenet
(Barcelonès) creará a corto
plazo 1.075 plazas escolares
para atajar la sobrecarga que
soportan los centros públicos
de la ciudad. El consejero de
Educación, Ernest Maragall,
firmó ayer un protocolo con el
alcalde del municipio, Barto-
meu Muñoz, que prevé 1.815
plazas nuevas. Un centenar de
estas plazas se ofertarán este
mismo curso para acoger a
alumnos que llegan con el cur-
so empezado. Un total de 975
se crearán el próximo. El pro-
tocolo se compromete a crear
otras 740 sin concretar la fe-
cha. Del total de plazas previs-
tas, 1.575 serán de educación
infantil y 240 de secundaria.

La ampliación de la oferta
escolar se apoya en los módu-
los prefabricados, que acoge-
rán más del 70% de las nue-
vos puestos ofrecidos (775
alumnos). Es una fórmula
cuestionada por la oposición,
pero que Educación alabó
por su rapidez hasta el punto
de denominarlos “edificios
de construcción agilizada”.

Dos de estos edificios en-
trarán en funcionamiento en
el curso 2009-2010 para dar
cabida al grueso del nuevo
alumnado. El resto de las pla-
zas se ubicarán en centros
readaptados en inmuebles
propiedad del Ayuntamiento
y en centros ya en funciona-
miento que ampliarán sus lí-
neas educativas.

El aumento de plazas im-
plicará, además, la construc-
ción del CEIP Sant Just, que
ya se anunció en 2004 y que,
pese a estar licitada, sigue sin
arrancar.

Medida insuficiente
CC OO, USTEC y algunos direc-
tores de centros precisaron
que la medida es necesaria pe-
ro insuficiente: el 53% de las
aulas sobrepasan el tope legal
de 25 alumnos por clase, pero
los centros se ven a su vez des-
bordados por las idas y veni-
das del alumnado inmigrante,
que en zonas periféricas supe-
ran el 60% de los estudiantes.
Las escuelas del barrio del Ra-
val de Santa Coloma recalca-
ron que este protocolo no les
ayudará lo más mínimo.
“Nuestra zona escolar queda
al margen. Seguiremos con es-
cuelas sobrecargadas y bajo la
constante llegada y partida de
alumnos. Así no se puede ha-
cer proyecto alguno”, protestó
el director del CEIP Miguel de
Unamuno, Juan Salmerón.

Los sindicatos, tras dos me-
ses de protestas por falta de
plazas, lamentaron que el
acuerdo se haya fraguado de
forma unilateral por parte de
la Administración. “Quería-
mos participar para definir so-
luciones. No nos han consulta-
do nada”, coincidieron CC OO
y USTEC.

Un grupo de alumnos se encierra en
la UAB contra el plan de Bolonia

Santa Coloma
creará 1.075
plazas escolares
para combatir
la masificación
F. BALSELLS, Barcelona

EL PAÍS
Barcelona

Asamblea en la UAB, ayer, en la que el vicerrector Joan Carbonell se dirige a los estudiantes. / david datzira

“¿Les gusta pasar dos
años para homologar
un título?”, inquirió
la ministra

El ministerio
presenta el Plan
Estrategia
Universidad 2015

EL PAÍS, martes 18 de noviembre de 2008 9

CATALUÑA

� Vicerrectora de profesorado

� Catedrática de Arquitectura
y Tecnología de Computadores,
y doctora en Física

� Director del departamento
de Biología

� Catedrático de Fisiología y
doctor en Biología

Ana Ripoll Lluís Tort

Dos candidatos, un biólogo y
una física, se disputarán el pues-
to de rector de la Universidad
Autónoma de Barcelona (UAB).
Con el plazo de presentación de
candidaturas concluido ayer,
optan al rectorado la actual vi-
cerrectora de profesorado, Ana
Ripoll, y el catedrático Lluís
Tort.

Las elecciones serán el 15 de
diciembre y se celebrarán casi
un año antes de lo previsto, tras
la salida voluntaria del rector
Lluís Ferrer, que no puede op-
tar al cargo por estar en su se-
gundo y último mandato, según
marca la normativa. Del 21 de
noviembre al 13 de diciembre
será la campaña electoral, y las
elecciones en la primera vuelta,
el 15 de diciembre.

Se necesita la mayoría sim-
ple (más del 50% de los votos)
para salir elegido rector en pri-
mera vuelta. Si nadie la logra el
día 15, habrá una segunda vuel-
ta electoral el 18 de diciembre.

Ripoll es catedrática de Ar-
quitectura y Tecnología de Com-
putadores. Se licenció en Cien-
cias Físicas en la Complutense
de Madrid, en 1975, y se doctoró
cinco años despues en la UAB.

Tort, de 52 años, es catedráti-
co de Fisiología. Ocupa la direc-
ción del departamento de Biolo-

gia Celular, Fisiología e Inmu-
nologia. Se ha formado en la
UAB, donde se doctoró en Biolo-
gía, y en las universidades britá-
nicas de Bristol y Aberdeen.

La UAB es la segunda uni-
versiad catalana más grande,
tras la de Barcelona. Tiene
más de 30.000 alumnos y em-

pleados. El peso de los docto-
res (catedráticos y titulares) es
vital para ganar los comicios,
ya que su voto supone el 51% de
los sufragios totales pondera-
dos. Luego está el de los alum-
nos, con el 30%, y finalmente el
del resto del personal docente
y no docente.

La Fundación Empresas IQS ce-
lebró ayer medio siglo de vida
con una cena en Barcelona a la
que asistieron tres centenares
de personas, entre empresarios
y personalidades de diversos ám-
bitos. Al acto asistió la ministra

de Ciencia e Innovación, Cristi-
na Garmendia. La fundación
IQS es pionera en la conexión
entre Universidad y empresa. El
Instituto Químico de Sarrià
(IQS) estuvo tras la iniciativa
fundacional junto con varias em-
presas.

La fundación está presidida

por Josep Arcas, ex presidente
de Nestlé España, y su vicepresi-
dente es Enric Julià, director ge-
neral del IQS. Forman parte del
patronato, entre otros empresa-
rios, Joaquim Folch-Rusiñol,
Joan Molins, Mariano Puig,
Francesc Rubiralta, Joaquim
Uriach y Rafael Foguet.

Ana Ripoll y Lluís Tort se
disputan el rectorado de la UAB
Las elecciones serán el 15 de diciembre

La fundación IQS cumple 50 años de
nexo entre empresa y Universidad
EL PAÍS, Barcelona

Josep Arcas, a la izquierda, la ministra Cristina Garmendia y Jordi Pujol, ayer en la cena del IQS. / tejederas

S. T.
Barcelona

Ana Ripoll y Lluís Tort.

INVERSIONES
BARCINOVA, S. A.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la junta general extraordi-
naria y universal de accionistas de la expre-
sada sociedad, en su reunión de fecha 10
de noviembre de 2008, acordó por unani-
midad reducir el capital social, mediante la
disminución del valor nominal de las accio-
nes, en la cantidad de 120.560 ¤, con la
finalidad de devolver aportaciones a todos
los accionistas de la sociedad.
La cantidad a entregar a los accionistas de
la sociedad será de 21,92 ¤ por acción, que
será asimismo el importe de la disminución
del valor nominal de todas las acciones.
Tras la reducción de capital acordada, el
valor nominal de las acciones pasará a ser
de 38,18 ¤. 
La reducción de capital acordada deberá
ejecutarse en el plazo máximo de un mes,
a partir de la fecha en que finalice el plazo
de oposición previsto en los artículos 165 y
siguientes del Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas. 
Como consecuencia de la reducción, el
capital social se fija en la cifra de
209.990 ¤, representado por 5.500 accio-
nes, de 38,18 ¤ de valor nominal cada una,
que se encuentran totalmente suscritas y
desembolsadas, modificándose en los cita-
dos términos el artículo 7 de los estatutos
sociales.
Los acreedores de la sociedad podrán
oponerse a la reducción de capital, en el
plazo  de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Cerdanyola del Vallés (Barcelona),
10 de noviembre de 2008

Agustí Morera Goma, administrador único

CAIXA CATALUNYA BORSA EUROPEA, F.I..
(Fondo absorbente)

CAIXA CATALUNYA EUROPA VALOR, F.I.
CAIXA CATALUNYA SELECCIÓ ACTIVA 75, F.I.

(Fondos absorbidos)

ANUNCIO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 cuarto de la Ley 35/2003 de 4 de noviembre, se hace público:
– Que con fecha 30 de septiembre de 2008, el Consejo de Administración de CAIXA CATALUNYA GESTIÓ S.G.I.I.C.,
S. A., como sociedad gestora y con fecha 16 de septiembre de 2008, el Consejo de Administración de CAIXA D'ES-
TALVIS DE CATALUNYA, como entidad depositaria, aprobaron por unanimidad, los acuerdos de fusión por absor-
ción de los fondos CAIXA CATALUNYA BORSA EUROPEA, F.I., como fondo absorbente de los CAIXA CATALUNYA
EUROPA VALOR, F.I., y CAIXA CATALUNYA SELECCIÓ ACTIVA 75, F.I., como fondos absorbidos.
– Que con fecha  14 de noviembre de 2008, la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizó el proyecto de
fusión de los citados fondos presentado por dichas entidades, en el que se recoge la fusión por absorción, con
disolución sin liquidación de los absorbidos y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos al absorbente,
sucediendo éste a título universal en todos sus derechos y obligaciones a los absorbidos.
– Que como consecuencia de lo anterior y dado que ninguno de los fondos implicados aplica comisiones ni des-
cuentos por reembolsos, se informa a los partícipes de estos fondos que así lo deseen, la posibilidad de reembol-
sar sus participaciones con aplicación del valor liquidativo del día de su solicitud. La ejecución de la fusión no se
producirá antes de que haya transcurrido el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio o
desde la fecha de remisión de la comunicación individualizada, si ésta fuera posterior.
– Que los acreedores de los fondos implicados en la fusión podrán oponerse a la misma en el plazo de un mes
desde a contar desde la publicación del presente anuncio, en los términos establecidos en el artículo 166 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
– Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que los partícipes y acreedores tienen el derecho de solicitar y obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

En Barcelona, a 17 de noviembre de 2008. CRISTINA PUIG CARRASCO, SECRETARIO NO CONSEJERO DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAIXA CATALUNYA GESTIÓ S.G.I.I.C., S. A.  

CUBAYAMO, S. A.
Se convoca a los señores accionis-
tas a la junta general ordinaria y
extraordinaria que tendrá lugar en el
domicilio social el día 28 de diciem-
bre de 2008, a las 9 horas, en prime-
ra convocatoria, y el día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
I. Examen y aprobación de las cuen-
tas anuales (memoria, balance y
cuenta de pérdidas y ganancias) del
ejercicio correspondiente a 2005.
II. Examen y aprobación de las
cuentas anuales (memoria, balance
y   cuenta de pérdidas y ganancias)
del ejercicio correspondiente a 2006.
III. Examen y aprobación de las
cuentas anuales (memoria, balance
y cuenta de pérdidas y ganancias)
del ejercicio correspondiente a 2007.
IV. Examen y aprobación de la ges-
tión del órgano de administración.
V. Cese y nombramientos órgano de
administración.
VI. Ruegos y preguntas.

Conforme lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se informa a los señores accio-
nistas que tienen a su disposición
los documentos que serán objeto de
aprobación, pudiendo obtener el
envió inmediato y gratuito de los
mismos.

Barcelona, a 14 de noviembre de 2008
El administrador, Vicent Ignasi Blanes Tort

GLOBAL AMUSEMENT
PARTNERS

CORPORATION, S. A.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 150 de la vigente Ley sobre
el Régimen Jurídico de las
Sociedades Anónimas, y en el artícu-
lo 163 del Reglamento del Registro
Mercantil, se pone en conocimiento
del público en general que en acta de
decisiones del socio único de la mer-
cantil GLOBAL AMUSEMENT PART-
NERS CORPORATION, S. A., de
fecha 12 de noviembre de 2008 se
acordó modificar el objeto social de la
compañía, quedando redactado del
siguiente modo:
“ARTICULO 2.- 
Constituye el Objeto de la
Sociedad:
Primero. La adquisición por cualquier
título inter-vivos, de fincas o derechos
reales de todas clases, así como su
enajenación, también por cualquier
título; la explotación bien en forma
directa o bien por arriendo de inmue-
bles; la construcción de edificios,
incluso industriales, y de obras de
todas clases, por cuenta propia o por
cuenta de terceros; la parcelación y
urbanización de fincas y terrenos de
cualquier naturaleza y situación; la
constitución, transmisión y extinción
de hipotecas y derechos reales sobre
inmuebles.
Seguno. La prestación de cualquier
tipo de servicios administrativos y
contables, financieros, de consultoría
y administración de personal.”

En Terrassa (Barcelona),
a 12 de noviembre de 2008

El administrador único de la compañía

CONSULTORIO
DEXEUS

SOCIEDAD ANÓNIMA
CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA 

Por acuerdo unánime del Con-
sejo de Administración de 11 de
noviembre de 2008, se convoca
junta general extraordinaria de
accionistas de CONSULTORIO
DEXEUS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
para su celebración en el domici-
lio social el día 19 de diciembre
de 2008, a las 8 horas, en prime-
ra convocatoria, o el día 22 de
diciembre de 2008, a las 8 horas,
en segunda convocatoria, para
tratar los asuntos comprendidos
en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Primero. Decisión relativa a la
aplicación del artículo decimo-
primero del acuerdo de accionis-
tas de fecha 25 de mayo de
1995 a don Santiago Dexeus
Trias de Bes.
Segundo. Delegación de facul-
tades.
Tercero. Redacción, lectura y,
en su caso, aprobación del acta
de la junta.

En Barcelona, a 11 de noviembre de 2008
Pedro Nolasco Barri Ragué, presidente del

Consejo de Administración de CONSULTORIO
DEXEUS, SOCIEDAD ANÓNIMA
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